
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 244/13

AY U N TA M I E N T O D E M U Ñ O P E P E

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno de fecha 26 de Diciembre de 2012, ha sido aprobada la enajenación
del bien inmueble C/ Iglesia 14-16, Referencias Catastrales 6399618UK4969N0001XB y
6399619UK4960N0001IB, hoy un solo inmueble destinado a solar mediante procedimiento abierto
oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación al precio más alto, y el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el perfil de contratante, por plazo
quince días, el anuncio de licitación del contrato de enajenación del bien C/ Iglesia 14-16, Refe-
rencias Catastrales 6399618UK4969N0001XB y 6399619UK4969N0001IB, hoy un solo inmueble
destinado a solar, para seleccionar al comprador del mismo, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Muñopepe.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Secretaría.

2. Domicilio: Caño 2

3. Localidad y Código Postal: 05192.

4. Teléfono: 920265203.

5. Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 días a partir de la publica-
ción en el BOP.

d) Número de expediente: Enajenación Bienes 1/2012.

2. Objeto del contrato: Enajenación Bien Inmueble C/ Iglesia 14-16. 

a) Tipo: 18.323,76 euros.

b) Descripción del objeto: Referencias Catastrales 6399618UK4969N0001XB y
6399619UK4969N0001IB.

a) Tramitación: Ayuntamiento de Muñopepe.

b) Procedimiento: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe Neto: 18.323,76 euros.

5. Garantías exigidas. Provisional: 3%. Definitiva: 10%.
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6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir de la publicación del presente en el
BOP.

b) Modalidad de presentación: Sobre cerrado.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría, lunes y Jueves de 17.00 a 17.30 horas. 

2. Domicilio: C/ Caño 2.

3. Localidad y Código Postal: 05192.

7. Apertura de ofertas:

a) Dirección: Ayuntamiento de Muñopepe.

b) Localidad y Código Postal: Muñopepe. 05192.

c) Fecha y hora: décimo día hábil posterior al plazo de presentación de proposiciones. 

8. Gastos de Publicidad y contrato: Por cuenta del adjudicatario. 

9. Fecha de envio del anuncio: 3 de Enero de 2013.

10. Otras informaciones

En Muñopepe, a 26 de Diciembre de 2012.

El Alcalde, Raúl Nieto Herráez.

MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación

Constituye el objeto del contrato la enajenación por este Ayuntamiento mediante procedi-
miento abier to, ofer ta económicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación al pre-
cio más alto (subasta pública), del bien inmueble C/ Iglesia 14-16, Referencias Catastrales
6399618UK4969N0001XB y 6399619UK4969N0001IB, hoy un solo inmueble destinado a solar, de
propiedad municipal cuyas características, linderos, aprovechamientos y servidumbres se detallan
en el Anexo I de este Pliego.

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el ar tículo
4.1.p) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA SEGUNDA. El Perfil de Contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su acti-
vidad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayunta-
miento cuenta con el Perfil de Contratante.

CLÁUSULA TERCERA. Tipo de Licitación

El tipo de licitación al alza es el de 18.323,76 euros. 

La Fianza Provisional asciende a: 549,71 euros.
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CLÁUSULA CUARTA. Capacidad

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su acti-
vidad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayunta-
miento cuenta con el Perfil de Contratante.

CLÁUSULA QUINTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar ofer tas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que ten-
gan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar.

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante la es-
critura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro pú-
blico que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados
miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la
legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración
jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con
las disposiciones comunitarias de aplicación.

c) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de
España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique
el domicilio de la empresa.

2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna de las prohibicio-
nes de contratar del ar tículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico, podrá realizarse:

a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho
documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una de-
claración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo pro-
fesional cualificado.

b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad
esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una declara-
ción responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

CLÁUSULA SEXTA. Presentación de Licitaciones

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento C/ Caño 2, en horario de atención al público,
dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio
de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el Perfil de Contratante.

Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, in-
formáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el ar tículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de im-
posición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente.
título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.
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La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante dili-
gencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos requi-
sitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo
caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación,
esta no será admitida.

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, además, los
requisitos establecidos en la disposición adicional decimonovena de la Ley 30/2007, de 30 de
Contratos del Sector Público.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición (sin perjuicio de los establecido en
los ar tículos 131 y 132 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público).
Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho indivi-
dualmente o figurara en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a
la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario
de las cláusulas del presente Pliego.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, fir-
mados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará
constar la denominación del sobre y la leyenda «Proposición para licitar la enajenación del bien
inmueble C/ Iglesia 14-16, Referencias Catastrales 6399618UK4969N0001XB y
6399619UK4969N0001IB, hoy un solo inmueble destinado a solar». La denominación de los so-
bres es la siguiente:

- Sobre «A»: Documentación Administrativa.

Sobre «B»: Proposición Económica.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, con-
forme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada
de los mismos:

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 

b) Documentos que acrediten la representación.

- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán copia notarial
del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación.

- Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil,
cuando sea exigible legalmente.

- Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá acom-
pañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento nacio-
nal de identidad.

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las re-
cogidas en el ar tículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin per-
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juicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes, de la adjudica-
ción definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.

d) En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones.

e) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional por importe de 549,71
(3% del presupuesto del contrato).

f) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de los Juz-
gados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo di-
recto o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional
extranjero que pudiera corresponder al licitador.

SOBRE «B»

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

- Proposición económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D. ......................................................, con domicilio a efectos de notificaciones en
..................................................., c/ ............................................, nº. ............, con DNI nº. .....................................,
en representación de la Entidad ...................................................................., con CIF nº.
............................................................., enterado del expediente para la enajenación del bien inmueble
de C/ Iglesia 14-16, Referencias Catastrales 6399618UK4969N0001XB y 6399619UK4969N0001IB,
hoy un solo inmueble destinado a solar por procedimiento abier to, ofer ta económicamente más
ventajosa, único criterio de adjudicación al mejor precio, anunciado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia nº. ........................., de fecha .........................................., y en el Perfil de Contratante, hago cons-
tar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte
de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de
................................................................., euros y ......................................................, euros correspondien-
tes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

En ........................................., a .................... de ............................................. de 20.......

Firma del licitador

Fdo.: .........................................................».

CLÁUSULA SÉPTIMA. Garantía Provisional

Deberá depositarse como garantía provisional la cantidad del 3% del presupuesto que se haya
aportado por el técnico como valoración del inmueble, que quedará afecta al cumplimiento de
las obligaciones correspondientes hasta la formalización de la escritura pública de compraventa
del inmueble.

La garantía provisional se depositará:

- En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de
Economía y Hacienda, o en la Caja o establecimiento público equivalente de las Comunidades
Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efecto cuando se trate de
garantías en efectivo.

- Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de valores
anotados, de avales o de certificados de seguro de caución.
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CLÁUSULA OCTAVA. Mesa de Contratación

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en relación
con el ar tículo 21.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcial-
mente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público estará presidida por un
miembro de la Corporación o un funcionario de la misma y actuará como Secretario un funcio-
nario de la Corporación. Formarán parte de ella, al menos cuatro vocales, entre los cuales estará
el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento
jurídico, y el Interventor, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación
entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miem-
bros electos de la misma.

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:

- D. Raúl Nieto Herráez, que actuará como Presidente de la Mesa.

- D. Jesús Ángel Jiménez Nieto, Vocal.

- D. Bienvenido Galo Hidalgo Sánchez, que actuará como Secretario de la Mesa.

CLÁUSULA NOVENA. Apertura de Proposiciones y Adjudicación

[La apertura de las proposiciones deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado
desde la fecha de finalización del plazo para presentar las ofer tas].

La Mesa de Contratación se constituirá el décimo día hábil tras la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones, a las 17.00 horas. Calificará la documentación administrativa
contenida en los sobres «A».

[La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que
el licitador corma los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación pre-
sentada].

Y posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B».

El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y
que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales. Para realizar dicha clasificación,
atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el pliego o en el anuncio pudiendo solici-
tar para ello cuantos informes técnicos estime pertinentes.

Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la ofer ta económica-
mente más ventajosa es la incorpora el precio más alto.

[Téngase en cuenta que estamos ante una enajenación, por ello el precio deberá ser el más
alto, puesto que supone ingresos para el Ayuntamiento].

CLÁUSULA DÉCIMA. Requerimiento de Documentación Justificativa

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente
más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél
en que hubiera recibido el requerimiento, presente documentación justificativa de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al
órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer efecti-
vamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del con-
trato conforme al ar tículo 53.2, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.
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Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o
telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

[Las normas autonómicas de desarrollo de esta Ley podrán fijar un plazo mayor, sin que se ex-
ceda el de veinte días hábiles].

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documen-
tación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofer tas.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Garantía Definitiva

Los que presenten las ofer tas económicamente más ventajosas deberán constituir una ga-
rantía del 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones
establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de inmoviliza-
ción de los valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursa-
les encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos
públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las
que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta
Ley establezcan.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarro-
llo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, estableci-
mientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en
España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las nor-
mas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar
en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la
letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del
plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el ar tículo 88 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

[En casos especiales, el órgano de contratación podrá establecer, además de la garantía de-
finitiva, que se preste una complementaria de hasta un 5% del importe de adjudicación del con-
trato pudiendo alcanzar la garantía total un 10% del importe del contrato.]

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Adjudicación del Contrato

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a la recepción de la documentación.

[Cuando el Único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del
adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días desde el siguiente al de apertura
de proposiciones.]

No podrá declararse desier ta una licitación cuando exista alguna ofer ta o proposición que
sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.
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La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáne-
amente, se publicará en el perfil del contratante.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Formalización del Contrato

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de quince días
hábiles a contar desde la fecha en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitado-
res y candidatos en la forma prevista en el ar tículo 135.4 de la Ley 30/2007, de 30 de  Contratos
del Sector Público.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo establecido
en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se des-
arrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga a la Ley 30/2007 y esté
vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas en todo lo que no se oponga a la Ley 30/2007; supletoriamente se aplicarán las
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el conocimiento de las
cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre
las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato. 

En Muñopepe, a 26 de Diciembre de de 2.012.

El Alcalde, Raúl Nieto Herráez. 

ANEXO I. Descripción del Bien Objeto de Enajenación

Referencia catastral: 6399618UK4969N0001XB.

Localización: CL IGLESIA 14. 05192 MUÑOPEPE (ÁVILA)

Clase: Urbano.

Coeficiente de participación: 100,000000 %

Uso: Industrial

Superficie construida: 18 m2 

Superficie suelo: 25 m2

Tipo Finca: Parcela con un único inmueble.

Referencia catastral: 6399619UK4969N0001IB.

Localización: CL IGLESIA 16.05192 MUÑOPEPE (ÁVILA) 

Clase: Urbano
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Coeficiente de participación: 100,000000 %

Uso: Residencial

Superficie construida: 53 m2

Superficie suelo: 66 m2

Tipo Finca: Parcela con un único inmueble.

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Pliego de Condiciones fue aprobado por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 12 de Febrero de 2012. Doy fe. 

Muñopepe, a 26 de Diciembre de 2012. 

El Secretario, Ilegible.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 21 Miércoles, 30 de Enero de 2013 39


